
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Rad No.110014003051-2020-00655-00 

 

Previo a resolver lo pertinente en relación con la solicitud que antecede (Pdf 

07 c.1 del expediente digital), el abogado Jeferson David Melo Rojas, debe 

aportar, poder otorgado en legal forma, por la acreedora, debidamente 

acreditado conforme lo estipula el Art 74 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art 5 Ley 2213 de 2022. 

 

Tenga en cuenta el profesional del derecho, que no obra como apoderado del 

extremo ejecutante dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 
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